
confianza ,y facultades ,para todo -ej interior gobierno IXCafa. . £ 57 i

8.
Finalmente ,ei Redor ha de faber ,y entender rodo' lo que

interiormente paita en los Hofpitales ,y quanro pertenece alaafsiftencia efpiritual,y curativa de los pobres :á cuyo fin ten-
drá preíentes las obligaciones de todos, y cada uno de los em-pleados en eftos Minifterios,y reconocerá por sí en los dias,vnoches las operaciones de todos, para precaber los detenidos,
y danos, que fe experimenrarán fin efta vigilancia ;y de todo
dará cuenta en laJunta.

VICE-RECTOR.
I.

Será del cargo de efte Eclefiaftico feguir el mifmo rumbo,
que ei Redor, en todo lo que fe previene arriba, y fe dixere
en otros Capítulos, y fe diftribuirán entre los dosel cuidado
de la afsiftencia de los enfermos de uno, y otro fexo, de mo-
do,que fatisfagan el gobierno interior de toda la (pata. Prefi-
dirá todas las funciones que tocan alRedor ,en cafo de no af-
fiílir éíte,y deberá noticiarle cada dia de quanto fea dicrno de
confideracion ,para que fe providencie loconveniente.

2.
Y en fatisfaccion del oficio de Zelador Mayor tendrá a fu

cuidado los Almacenes ,para recibir,y entregar los o-eneros,
como fe previene en los reípedivos Capítulos. Afsiftirá a las
Proveedurías ,yDefpenfas ,para prefenciar el recibo ,peto ,y
medida á las efpecies, y cofas ,que alli fe adminiftran ,ylo que
refulte defpues de fu diftribucion ,para hacer al fin de cada
mes el abono de las preciías pérdidas al Proveedor ;y final-
mente obfervará puntualmente las Inítrucciones ,que fe le die-
ren de orden de la Junta , para la fittisfaccion de efte em-



Eftos Miniftros han de fer quatro en el Hofpital General.
El primero con el nombre de Cura ;y los tres con el de fus
Tenientes. Será de efpecial cargo ,y preeminencia del Cura,

prefidir todas las funciones ,y ocupar el mejor lugar refpedo
de los otros Clérigos de ambas Cafas.

2.

Será de fu obligación ,común á fus Tenientes ,fegun la
alternativa ,que fe expreítará ,hacer una breve Platica ,b ex-

plicación de laDodrina Chriftiana, una vez en cada femana,
en la Sala ,dia,y hora ,que le pareciere mas conveniente. Ad-

miniftrará el Sacramento de la Penitencia a todos los que vi-
nieren enfermos al Hofpital,procurando difponerlos ,y darles
tiempo para tan precita diligencia ,y el Santo Viatico,fiempre
que lo difpufieren los Médicos,y Cirujanos ,y también la Co-

munión ,quando la quiíieren recibir por devoción los enfer-
mos en las mañanas del Domingo ,y Jueves de cada femana.
Llevará la Capa en los Entierros ,y otras funciones funerales,
que ocurran ,y en las demás de la Iglefia,fundadas ,b voti-
vas,y hará todo lodemás ,que correíponde á la fuperioridad,
y autoridad de íu oficio.

3-
Para la fatisfaccion ,y cumplimiento de ellas funciones ,fe

ordena ,que de dos en dos hagan la guardia ,con lo que regu-
larmente les correíponderá á un dia de trabajo ,otro de defi-
canío ,y alivio. Efta guardia ha de empezar todos los dias
immediatamente a las Vifitas de los Médicos , y Cirujanos.
Precederá a la pradica de efte exercicio la inítruccion , y
noticia de los que quedaron por confefiar en el dia ante-

cedente , que la deberán tomar en tiempo oportuno de los
que eftuvieron de guardia , y de la Comiítaría de Entra-
das. Empezarán a confeílar (fino hay motivo urgente para
tomar otro rumbo ) por las Salas de Cirugía :continuarán por



la de Santa Maria ,Padre Ererno,San Andrés, y m,JL
Concepción y San lldefonfo,San Jofeph ,Encarnación VsSRoque ,yacabaran por la de San Bernardino ;fin que fácilmen-te íe tome otro rumbo ,ni fe dividan en diverfas Salas ,paraque a& trabajen con igualdad ,y les confie mutuamente delcumplimiento de fu obligación.

4-
Los Viáticos ,que fe ofrecieren en todas, y qualquiera ho-ra dei día, los adminiftrará uno folo, empezando el mas antiguo ,y alternando en lo fuccefsivo del tiempo con fu compa-

nero. El mifmo afsiftirá indifpenfablemente á la VifitaGene-ral de la noche ,y executará loque refulte de ella proprio deíu oficio ;y fiocurrieren muchas funciones á un tiempo ,acu-
dirá,a vitado el Compañero del mifmo dia, para que todo fe
execute finpérdida de tiempo ,ni precipitación ;y fi fin em-bargo de efta difpoficion,fe ofrecieren ocupaciones ,que pi-
dan mas Operarios ,providenciará elRedor lo conveniente

5-
Los Entierros, que fe ofrecieren en cada dia ,Honras y

otras funciones de Iglefia,las executará el que de los dos hu-
viere eftado de guardia el dia immediato ,fin la ocupación de
adminiftrar el Viatico ;y afsi fuccefsivamente fe igualarán enlos trabajos ,y defcanfo todos quatro.

6.
Acabados los exercicios del dia, deberán ios que los hanhecho ,advertir a los de guardia del dia figuiente ,qué enfer-

mos quedaron por confeítar,ytodo lo demás ,que ruvieron
por conveniente para fu gobierno :con cuya inítruccion ,y la
puntual noticia de los enfermos ,que han entrado en aquellatarde, harán en la mifma forma la guardia el dia figuiente.

TENIENTE SUPERNUMERARIO.
i.

Havrá, á mas de los quatro Cura ,y Tenientes ,otro Sa-
cerdote Supernumerario ,para que tupia por qualquiera de los



encafo'de precifa aufencia, b enfermedad de alguno,hacien-
do los mifmos exercicios ,que haría el que falta ,pero ocupan-
do el ultimo lugar,refpedo de aquellos con quienes alterna en

el oficio.

8

2.

Quando fueren muchos los enfermos en qualquiera de am-

bas Cafas ,lo aplicará elRedor adonde fuere mas precito ,en-

cargándole ocupaciones ,como las que exercen los otros, de

modo ,que no efté mas gravado ,que alguno de ellos. Será de

fu precita obligación confeífar las tardes de los Miércoles ,ySá-

bados ,donde fe le feñalare ,y de afsiftir fiempre á reconciliar
los enfermos los Domingos ,y Jueves de cada femana ;y en to-

do el tiempo, que no íupliere por otro ,hará todos los Entier-

ros del Campo Sanro ,fiempre que loavilare el Coledor ;y en

las mifmas circunítancias dirá la Miíta diaria ,alternando con el
Ayudante del Cura de los Eítrangeros en la Galera Nueva.

CAPELLÁN DE ESTRANGEROS.
I.

Por quanto frequentemente hay enfermos eftrangeros en
ambos Hofpitales ,havrá un Capellán del carader de los Cu-
ras ,que poítea las Lenguas ,para confefiarlos, y adminiftrar los
demás Sacramentos ,tiendo privativamente de íu cargo hacer
todas las funciones ,que fe refieren á ellos ,en el dia,ynoche;

y á fin de que pueda cumplir con efte Minifterio,tendrá un
Ayudante igualmente inítruído ,con quien diftribuir eftos cui-
dados ,fiempre que la necefsidad lo pida,y la Junta lo refuel-
va, ordenándole las funciones de fu obligación ,durante íu
manutención en los Hofpitales.

COLECTOR ,Y SACRISTÁN MAYOR.
I.

Los oficios de Coledor ,y Sacriftan Mayor ,fe encargarán
á un Eclefiaftico del gremio de los Agonizantes ,que obtenga
la antigüedad entre eftos ,de habilidad ,y expedición para el



gobierno de ios Ramos ,yCuentas de la Coleduria ,fe2lm
3

lasInftrucciones, que para efte minifterio fe le dieren por la Conraduna. r

2.

Sera fu principal cuidado zelar ,y promover el culto ex-
terior y decencia de la Iglefia. Tendrá por Inventarío todas lasalajas de laSacriftia, y Camarín de nueftra Señora ,procuran-do fu feguridad ,y decencia, Lavará por sí miímo los Corpora-
les,yiurificadores ,antes de remitirlos al lavadero.

3-
Mandara al fegundo Sacriftan ,que "prevenga para cada dia

los Ornamentos, que corrcfponden ,fegun las Rubricas ;y no
permitirá que fe diga Miítáfin efta obfcrvancia ,nique fe diga
la de Difuntos ,fino quando lo permite la Iglefia, y fiempre
con Ornamentos negros.. ,i' r

4-
Cuidará de que las Lamparas del AltarMayor,y de la Ca-

pilla de la Hermandad de las Animas* eftén fiempre encen-didas, y queden bien cebadas ,y difpueílas para ia noche ;y
que la Iglefia,ySacriftia eftén limpias,y las Pilas con Agua
bendita. b

$•
Prevendrá con tiempo lo que fuere neceíTario para las fun-

ciones ungulares dei año ,Como fon las Bendiciones de Cande-
las,Ceniza ,yRamos ;y en la Semana Santa las diftribuirá en-
tre los Eclefiafticos ,fegun la mayor proporción de voz ,y ha-bilidad,para executarlas con la mayor decencia.

6.
Encargará las Miífas de mayor folemnidad (fuera de las

que cantaren elRedor ,b Vice-Redor ) al Cura ,y fus Tenien-
tes ;y las demás ,afsi cantadas ,como rezadas ,con la diílribu-
aon ,y méthodo ya acordado ,b que fe acordare en adelante,
á los demás Eclefiafticos ,viftiendofe fiempre de Diácono ,y
Subdiacono dos de los Agonizantes ,por turno ,de cuya ocu-



BBoñeftaii libres los que huvieren citado de guardia la noche
antecedente.

4(

CAPELLANES AGONIZANTES.

I.
Los Capellanes Agonizantes del HofpitalGeneral han de fer

ocho ,divididos de quatro en quatro ,para alternar en los dias:
y los correfpondientes á cada dia natural ,fe han de dividir de
dos en dos. . I l&zohiv.. :-'fi ol / ;

2.

fci/j Los dos primeros harán la guardia en la eftacion del dia,
que empieza a las quatro de la mañana en Verano ,y a las cin-
co en Invierno,y acaba á la horade cenar los mifmos Ecle-
fiafticos, quando empiézala guardia. de los de la noche, hafta
el dia figuiente ,y afsi íuccefsivamente ,variando íolo en que
los que hicieren guardia en el dia, la repitan en la noche, quan-
do les buelva fu turno.

EXERCICIOS DE LOS CAPELLANES
Agonizantes; en el dia.

I.

Los Capellanes Agonizantes ,al empezar fu guardia por la
mañana en las Salas de fu reípedivo 'Qtiartel,averiguarán el efl
tado de los enfermos ,ios que eftán fatigados ,y de algún peli-
gro. Confeítarán a el que quifiere :adminiítrarán la Santa Un-
ción,y agonizarán al que llegare a efte eftado ,con las paulas,
que le didáre fu prudencia. Si no encontraren fatigados ,con-
íolarán ,y confortarán a los de mas riefgo ,b a los que enten-
dieren ,que necefsitan de algunas amoneftaciones ,repitiéndo-
les frequentes fervorofos Ados de Fé,Efperanza ,yCaridad.

2.
Siendo la hora de comer, quedará uno de los dos á vifta

de los enfermos ,y el otro irá alRefedorio ;y defpues de ha-
ver comido bolverá , fiparecieífe neceífario ,para releyar al



que quedó de guardia, y yaya á comer en la fe^ndáMeía, 5«"u«4

3-
Si defpues de haver comido todos ,no huviere enfermo fa-tigado, íe podrán retirar ,hafta paitada la fiefta de los enfer-mos ;pero ha de fer precitamente á fus quartos, para que los

encuentren los Pradicantes en cafo de alguna urgencia? En la
tarde continuarán los mifmos, y con la propria obligación,haf-
ta la hora de cenar los mifmos Eclefiaíticos ,que ha de fer lade mudar la guardia.

EXERCICIOS DE LA NOCHE.
Los exercicios de los Agonizantes en la eftacion de la no-

che ,han de fer los ya expreítados ,y también los de adminif-
trar los Sacramentos ,que fe ofrecieren ,menos el de confeítar
al enfermo ,que entrare de nuevo ,pues tiendo precita efta di-
ligencia ,fe ha de llamar al Cura ,b Teniente ,que en el dia
adminiftró los Viáticos.

EXERCICIOS COMUNES.
Eftablecidos ya los exercicios ,y cargos de cada uno, fe han

de arreglar los exercicios comunes a todos, que fon las afsiften-
cias á las Fieftas mas folemnes de la Cafa, Entierros ,Conferen-
cias ,Confefsiones de Miércoles ,ySábados ,y á la del Refec-
torio.

FIESTAS.
En el Hofpital General fe celebran algunas eípeciales Fieftas,

que deben fer folemnifsimas por todas fus circunítancias ,co-
mo fon ia que confagra la Junta ,por Decreto del Rey nueftro
Señor ,al Parrocinio de nueftra Señora la Virgen Sántifsima,
como a Patrona, y Protectora del Hofpital :La que dedica ,y
celebra la Imperial,y Coronada Villa de Madrid en el dia dos
de Febrero de cada año ,con afsiftencia de fu Corregidor ,y
Ayuntamiento ,y demás correípondientes Miniftros,dando la
Cera ,que fe reparte a todos ,por Voto, que hizo la mifma
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VauaeneiancMleí $82. y que continúa por ía tarde con la

íblemniísima Procefsion en que fe lleva la Peregrina Imagen de
nueftra Señora de Madrid,á la Capiüa de nueftra Señora de

Atocha. La que celebra la mifma Villa,por Voto, que hizo en

2 <. de juliode 15 9 1.al Señor San Roque ,y continua por la
tarde con folemne Procefsion. Aeftas Fieftas ,y á las que cele-

bra la Real Archicofradia de las Animas al Santiísimo Sacra-

mento del Altar,y á la función de ia Comunión ,que fe ad-
miniftra a los enfermos en la mañana de la Dominica in Alhís,

deben afsiftir todos los Clérigos del Hofpital,que no eftuvieren
ocupados en la preciía afsiftencia de los enfermos. Alas otras

Fieftas afsiftirán los feñalados para hacer los Entierros en los
mifmos dias.

ENTIERROS.

I.
Los Entierros en elHoípital,y que pagan los intercílados,

parientes ,b amigos de los difuntos ,íe harán en las horas mas
regulares ,y en las que íe acoftumbran otras funciones de la
Iglefia,de Minervas, yMillas;á íaber :A las ocho ,y media de
la mañana en los meíes de Noviembre ,Diciembre ,Enero ,y
Febrero :á las ocho en los meíes de Marzo ,Abril,Septiembre,
yOdubre ;y a las fíete,y media en los de Mayo,Junio, Ju-
lio, y Agofto. Si huviere fegundo Entierro ,fe execntará imme-
diatamente al primero ,y no fe podrá variar en las horas ,fin
prevenirlo antes al que ha de celebrar la Milla,pero nunca íe
ha de permitir que íe mude ,niretarde la hora por mas tiem-
po,que el de media ,afín que los que afsiftieren al Entierro,
no hagan falta á la de los enfermos ,que es fuprincipal defti-
no : y fe previene, que los Cadáveres no eftén mas de veinte y
quatro horas,fin darles fepultura, para que la función de laIgle-
fia fe haga finincomodidad, ni gravamen de los que afsiftieren»

2.
A los Entierros ,que fe celebraren por la mañana ,afsifti-

ran el Cura ,b Teniente ,que eítuvo de guardia el dia antece-
dente folopara confeífar ,llevando la Capa, y feis de los Cape-
llanes Agonizantes ;á fáber es ,los quatro que no eftán de guar-



dia,y el Coledor ,y Ayudante del Confeítor de Eítrancreros ;y
el que faltare de los que deben afsiftir,perderá la diftribucioncorrefpondiente,que fe defcontará de fu afsignacion ,a bene-
ficio de la Cafa ,por haverfele confiderado en éfta quanto le
pudiere correfponder por la afsiftencia de acompañar el Cada-
ver á la Iglefia,cantar la Vigilia,Miíta,y enterrarle ,lo quedeberá zelar el Coledor ,haciendo fielmente ellas apuntacio-
nes,y cobrándolas cada mes del caudal ,y renta ,que les entre-
ga por fu mano.

3-
A los Entierros por la tarde afsiftirán los mifmos ;y en lu-

gar de los dos á quienes correfponde la guardia de la noche fi-
guiente, los que la hicieron en la antecedente, que fe fuponen
ya habilitados con el defcanfo de la mañana.

4-
Los demás Cadáveres fe enterrarán por un Sacerdote, (quan-

do por ocupado no fea el Teniente Supernumerario) alternan-
do entre todos los de la Caía, y fe celebrarán en tiempo de In-
vierno dos veces cada femana ,y tres ,b mas en Verano ,procu-
rando fiempre no haya mal olor en la Capilla, que pueda mo-
leftar en la Caía.

CONFERENCIAS.
I.

Cada femana ,menos en los tres metes de Junio ,Julio ,y
Agofto,fe ha de tener una Conferencia de Theologia Moral,
que prefidirá elRedor ,en la qual, el que eftuviere encargado,
ha de tratar por media hora del aífunto ,que ocho dias antes fe
le deftinare ,con folidez,y claridad ,y por otra media ha de
fatisfacer a las dudas ,y argumentos ,que por dos ,b mas fe le
propufieren ;lo que fe deberá hacer con fenciilez ,y naturali-
dad ,y finprecifion de obfervar el rigor de la Efcuela ,apu-
rando la dificulrad el que la tupiere refolver,finconrencion,
niemulación. El lugar ferá la Sala de lunras :el dia ,Mierco-
les, o Sábado ;y la hora las quatro de la tarde ,b la que pare-
ciere mas conveniente.



4-4
CONFESSIONES.

I.

En conformidad del loable cftilo de comulgar muchos en-

fermos los Domingos ,y Jueves de cada femana ,fe hace preci-
to,que en los Miércoles ,y Sábados por la tarde fe confiefíen, y
preparen los que huvieren de comulgar ,a cuyo fin todos los
Eclefiafticos ,prefididos del Redor ,y Vice-Redor ,los vifita-
rán, y conteííarán ,guardando méthodo , y buena diftribu-
cion ;y el dia figuiente precederá á la Comunión una revifta de
los quatro ,que entran de guardia ,Teniente Supernumerario,
y uno de los Confeítores de Eftrangeros ,por fi los que han de
comulgar tienen devoción ,b necefsidad de reconciliarte.

2.
Efta Comunión ,que no es por modo de Viatico,folo fe

ha de adminiftrar a los que eítuvieren en ayuno natural, a di-
ferencia de aquel enfermo ,a quien difpufiere el Medico ,que
fe le adminiftre el Viatico ;y fe obfervará lo que previene el
Ritual para una ,y otra función. y, .

REFECTORIO.
Havicndo confidcrado la Junta la mayor decencia ,y con-

veniencia de los Eclefiafticos ,ha determinado ,que tenga Re-
fedorio la Comunidad de Curas ,Tenientes ,y Agonizantes de
ambas Cafas ,guardando en los Afsicntos el orden ,que ebrrefi.
ponde al carader ,y antigüedad de cada uno. Hará la bendi-
ción de la Meta al empezar ,y dará defpues de comer ,y ce-
nar gracias el mas moderno ;y ninguno fe levantará de la Me-
ta, hafta la feñal del que la prefide. Afsiftirán todos los que
no eítuvieren empleados en fu oficio ;y en acabando de co-
mer,irán los que corrcfponden á relevar á los que quedaron
en guardia ,para que coman en fegunda Mefa. Las horas de
comer ferán en todo el año á las doce ,y quarto. La de ce-
nar a las ocho de la noche en el Invierno ,y á las nueve en



HOSPITAL DE LAPASSION
I.

TOS Eclefiafticos de efte Hofpital, que fon Cura,y Tenien-
_nj te, y tres Agonizantes^ naráníuMinifterio en la forma

figuiente. El Cura ,yTeniente alternarán en hacer las guardias^
y fus exercicios ferán los mifmos ,que fe han referido ;del Hofit.
piral General. Hará también guardia un Capellán Agonizante-;
y el mifmo en la eftacion de la noche ,y todo como fe ha exea
cutado ,y pradíca adualmente. Y en las horas de comer ,y
cenar ,quedará uno folo de guardia, que al tiempo de relevarle
otro de los Agonizantes ,afsiftirá ala, fegunda Meta. Confef-
farán todos los Miércoles, y Sábados a las enfermas ,que por
devoción quieran comulgar en ddia figuiente; ?jmi

;..,-2,.

Las -Miñas, que fe celebraren con Mimftrosylas cantarán
alternativamente el Cura ,y"Teniente ,y los miímos llevarán
la Capa en los Entierros --, firyfendo ide L}iacono,y;Subdiacono
los dos Agonizantes ,que no hagan guardia aquel dia •, y quan-
do faltare algún Eclefiaftico ,por ocupado ,b enfermo ,embia-
rá otro del General el Coledor.

CAPITULO;II.
De las obligaciones de los Hermanos Obregones.

IA Congregación de los Siervos de los pobres enfermos
_j ya fe dixo,que tuvo fu origen en efte Hoípital de Ma-

drid,y que la fundó el Venerable Bernardino de Obregon.
En él fe ha confervado fiempre ,obfervando las Conítituciones,
que formó íuPadre ,y Fundador, y exerciendo elMinifterio
de la Hofpitalidad , fegun las ordenes ,difpoficion,y mé-
thodo ,que ha havido en ellos ,fin que en tiempo alguno ha-
yan repugnado á lo que han difpuefto los Gefes de los Hofpi-
tales. Siguiendo el mifmo méthodo la Junta ,y teniendo pre-
fente el Iníututo de efta utilifsimaCongregación ,ha acordado
Jas particulares obligaciones del Hermano Mayor ,y demás Her-
manos ,en la forma figuiente.
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HERMANO MAYOR.

I.

El Hermano Mayor,como Superior de todos los demás,
nombrará un Hermano para cada Enfermería ,y cuidará de que
eftén prontos á quanto íe ofrezca en ellas, en fatisfaccion de fu
Inftituto,yVoto de Hofpitalidad ,ypara correfponder á la con-
fianza ,qué hace la Junta de fu inteligencia ,aplicación ,y ca«
ridad. : • . ';; ¡u

2.

Se encargará por aora , ypor el tiempo que la Junta lo
tenga por conveniente ,de la Ropa ,Sabanas ,Almoadas ,Ca-
milas,Mantas ,Colchones ,y demás Utenfilios,que eftén em-
pleados en las Salas del General ,de que dexará íu correípon-
diente recibo en el Almacén,para íu cuenta ,quedando á fu
cuidado la refponfabilidad. Entregará a los mifmos Hermanos
por Inventario los géneros ,que fe deftinen a ellas ,refidencian-
dolos fiempre que lo juzgue útil,y removiéndolos quando le
parezca conveniente.

3-
Para la cuenta ,y razón de los referidos géneros ,tendrá

en fu poder copia del Inventario General ,qué exiíle en la Con-
taduría, y Almacén ;por el que debe conítar los que fe han
deftinado a cada una de las Salas ,a fin de que por él haga fus
reviftas ,y dé noticia particular de las novedades -, que ocurran,
fatisfaciendo a las dudas ,que fe ofrezcan ,fiempre que por la
Contaduría, b el mifino Almacén ocurra alguna.

o

4-
Cuidará ,que cada uno de los Hermanos en tus correípon-

dientes Salas cumpla con la obligación en que fe le conftituye,
y de atender a que los demás Individuos de ellas eftén prontos
á fus minifterios ,para que el pobre fe halle focorrido en lo et-
piritual, y temporal con quanto fe prevenga, yordene ,dan-
do cuenta al Enfermero Mayor de las faltas ,que reconozca,
para que fe acuda al remedio por los Superiores.



Hará que los Hermanos lleven la Libreta de Alimentos en
lasVifitas de Médicos, yCirujanos, y que luego que las con-
cluyan ,fe comprueben precitamente con el Remedios-Mayo-
res, yBoticario,para enmendar las equivocaciones ,que fe en-
cuentren, y que por fu omifsion no fe invierta elRecetario.

6.
A mas de la ronda ,que debe hacer por las noches con el

Enfermero Mayor,formará fu efcala ,para que los demás Her-
manos hagan la vela, y recorran todas las Salas.

7-
Yúltimamente fe le encarga ,que a los pobres ,que nue-

vamente entren en los Hofpitales ,fe les ponga ropa limpia en
las Camas ,y que finecefsitaífen Camifa ,fe la muden de las de
la Caía ;procurando en todo lamayor limpieza ,y que por nin-
gún acontecimiento fe les falte en cofa alguna :y a efte finha-
rá,que uno,ü dos Hermanos falgan todos los dias á recogerhilas, para que no falte alguna vez un medio tan precito para
k curación de heridos ,y demás enfermos de la Cirucria.

ENFERMERO MAYOR.
i.

ElEnfermero Mayor,que nombre la Junta ,de efta Con-
gregación, b de fuera de ella,ha de zelar en primer lugar la
obfervancia de fus ordenes,:, que los Hermanos Obregones exif-
tan en las Salas de fus deftinos ,y defempeñen la confianza en
que fe les conítituye : que los Pradicantes no omitan el mas
puntual cumplimiento en fus reípedivas obligaciones ;y que la
limpieza fe haga a fu debido tiempo ,y con el cuidado ,y afeo,
que íe requiere.

2.

Eftarán immediatamente á fu orden todos los Pradicanres
de las Salas de Cirugia ,y Medicina ;y no repugnarán obede-
cerle en quanto les mande del fervicio de los pobres :advir-


